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MARRUECOS
EC PARTE OFICIAL

((^noche, la barca de Muñoz Gran
de sorprendió dos convoyes enemigos 
¿n las proximidades de la zona inter- 
jiacional de Tánger, haciéndoles seis 
puertos, que quedaron en nuestro po
der, X siete Pasionero8, apoderándose 
del ganado de esos convoyes, cartu- 
¿hos y víveres en abundancia.

Sin más novedad en las tres zonas.» '
DESDE TETUAN

fETUAN. —lias fuerzas aéreas, 
aprovechando las intermitencias de la 
][uvia, han hecho reconocimientos por 
e| frente, llegando hasta el Fondak.

Varios aparatos han atrojado bom
bas sobre los caseríos de Beni Madan.

El camión blindado que anteayer 
embarrancó cerca de nuestro puerto 
del Asmir ha sido remolcado hasta 
Rincón de Medik.

i Continúan las luchas entre los re
beldes y los indígenas qile desean vol
ver a someterse al Majzeti.

NOTICIAS DE MELILLA
‘ MELILLA.—Las fuerzas de la me- 

Kalla de Tafersit establecieron una 
emboscada, sorprendiendo a un grupo 
de rebeldes, que conducían caballerías 
con víveres para el enemigo.

Las fuerzas de la mehalla de Meli- 
11a establecieron otra emboscada en los 
barrancos de Bufercuf, con objeto de 
sorprender a una partida que trataba 
de cortar la línea del tractocarril.

EN VITORIA

El homeRaa Dato
♦ t' -- - - , . 1 ' *
Con gran brillantez se celebró an

teayer en Vitoria el descubrimiento del 
monumento a la memoria del ilustre 
estadista D. Eduardo Dato. ••/iv ■ 

Los jardines de la Florida presenta- 
un aspetTd' ' realmente brillante, 

!itribuyendo a ello la esplendidez del 
mpo.
El pasco del jardín por donde el 
marca había de pasar, había sido 
ornado con gallardetes y banderas. 
A la entrada se levantaba un gran 

arcó de madera, pintado de blanco y 
tornado con ramos de laurel, en el

se destacaban los escudos de Es
paña y Vitoria. En su parte superior 
lenía el arco la siguiente inscripción:

«Vitoria, saluda a Su Majestad el 
Rey.» •

El monumento, situado a la dere- 
del paseo, en una pequeña plazo- 

*eta, se hallaba cubierto por un paño 
de los colores nacionales.

Enfrente del monumento se había 
emplazado la tribuna regia, con un si- 
‘‘jn para Su Majestad.
Pozado la tribuna regia lodar dorad 1 

' Detrás, cuatro estandartes blancos, 
las cruces de Santiago, Alcántara, 

ulatrava y Montesa.
A la izquierda del monumento es- 

abála tribuna de la familia, con sillas 
Atadas de terciopelo azul, para la du- 
9ue¿a'dé D^to y sus hijas,
. Don los correspondientes honores 
Ueton asimismo conducidas a aquel 
«gar, y colocadas a ambos lados de 
a^ibuna regia, las bandeas del regi- 
,15nto y de la ciudad.

LUGADA DEL REY A LOS JAR

DINES
L^tiidamente entró en los jardines 

^hritiva oficial.
Regar el Rey a la plazoleta del 

t8>nllr?ento• las bandas de música to
la Marcha Roa!.

Nuestras fuerzas sorprendieron a los 
rebeldes, capturando a cuatro indíge
nas con armamento.

En un «hidro» Dornier llegó ayer 
tarde, procedente de Cádiz, el general 
Sanjurjo.

Venía pilotado por un suboficial.
Desembarcó por el muelle Ribera.
Desde hace tres días hay lucha en

tre los cabileños de Beni-Tuzin y los 
de Metalza. Sábese que los primeros 
han tenido muertos y heridos.

EN EL TERRITORIO DE LARA- 
CHE

LAR ACHE.—Se ha establecido al 
Norte de la posición de Tzelata Pai
sana un nuevo blocao, que quedó 
guarnecido por fuerzas del batallón de 
América.

La Aviación ha bombardeado inten
samente el poblado rebelde de Jolot, 
perteneciente a la cabila de Beni Gor- 
fet, destruyendo el poblado.

Fuerzas pertenecientes a la columna 
del coronel García Beloix han llevado 
convoyes a las posiciones de Bprja, Si- 
di Hamu, Beni Said y Naimien. El 
enemigo hostilizó desde larga distan
cia, sin causar grandes bajas.

Las fuerzas indígenas y la harca del 
comandante Rosal, de las Intervencio
nes Militares, asaltaron el aduar de Bu 
Mehedi, destruyéndolo y causando ba
jas.

El Monarca ocupó la tribuna regia, 
a la que pasaron también, situándose 
tras de él, el duque de Miranda, el 
marqués de Magaz y el capitán gene
ral, Sr. Vallejo; el alcalde, señor 
Echevarría ; gobernadores civil y mili
tar, Síes. Breña y Gil Yuste, y obispo 
de la diócesis.

DISCURSOS
El Rey concedió la palabra al presi

dente de la Diputación de Alava, que 
leyó un breve discurso, afirmando que 
el acto era meramente apolítico y sólo 
dedicado a honrar la memoria de don 
Eduardo Dato, que dio su vida por la 
Patria.

A continuación el Sr. Sánchez Gue
rra prenunció un discurso enaltecien
do las cualidades del hombre a quien 
se rendía tan solemne homenaje.

Le contestó, en nombre del Gobier
no el marqués de Magaz.

Seguidamente el Rey se acercó al 
pie del monumento.

El señor obispo bendijo éste, y en 
seguida el Monarca tiró del cordón 
que sujetaba el paño, cayendo éste ha
cia, uno de los lados y dejando al des
cubierto el bello grupo. El momento 
fué de una intensa emoción. El silen
cio respetuoso que ésta llevaba a todos 
los presentes fué roto por los acordes 
de la Marcha Real.

Se dieron vivas a Vitoria, al Rey y 
a España, que fueron calurosamente 
contestados.

Terminado el acto, el Rey marchó a 
visitar los cuarteles, acompañado del 
capitán general y del gobernador mi
litar.

En el cuartel de Caballería le fué 
ofrecido un champán.

A la una y minutos salió para Ma- 
el tren’ real,

LOS PÓLITÍCÓS QUE ASISTIE

RON
Han acudido a Vitoria los siguien

tes políticos:
Conde de Ronianones, marqués de 

Alhucemas, conde de Bugallal, Sán
chez Guerra, duque de Alrpodóvar, 

Bergamín, Wais, Ordóñez, Arguelles, 
Rodríguez Viguri, marqués de Lema, 
vizconde de Eza, Amat, Ruano, Pra
do Palacio, Calderón, Piniés, Méndez 
de Vigo, Martínez Acacio, Fernández 
Barrón, Biedma, Romero, Prast, con
de del Valle de Súchil, Marfil, Estra
da, García Bordoy, conde de Altea, 
Gálvez, Cañero, Bullón, marqués de 
Tenorio, marqués del Llano de San Ja
vier, marqués de Valdeiglesias, Ricci, 
Castell, Silvela, Cervantes, Estévez, 
Cierva (D. Ricardo), Maestre, Zapata, 
Espín, Lazcano y Llasera.

MANIFESTACIONES DEL MAR
QUES DE MAGAZ

Al llegar a la Presidencia, el gene
ral Magaz saludó a los periodistas, y 
después de comunicarles que no tenía 
noticias del día, se refirió al acto de 
Vitoria, expresándose en los términos 
siguientes:

—Lo de ayer en Vitoria se realizó 
sin ningún contratiempo, no dando 
lugar a los comentaristas para que ejer
cieran su función. Se varió un poco el 
protocolo del acto, pues la familia del 
señor Dato requirió al Sr. Sánchez 
Guerra para que en su nombre? diera 
las gracias al Rey y al Gobier.no por 
haber cooperado a la mayor solemni
dad del acto, petición que, debida
mente formulada, fué concedida en el 
momento.

El Sr. Sánchez Guerra, en su dis
curso, cumplió lo prometido a los fa
miliares del Sr. Dato, y después se 
ocupó de otros aspectos, de cuya opor
tunidad no considero conveniente ha
blar.

Yo, en lo que dije, pasé por alto, no 
recogiéndolos, esos juicios del Sr. Sán
chez Guerra, para no turbar la solem
nidad del emocionante acto.

Espero—terminó diciendo el mar
qués de Magaz—que el Sr. Sánchez 
Guerra se habrá hecho cargo de los 
motivos que tuve para guardar silen
cio, y no lo tomará a descortesía'.

Un periodista dijo entonces al presi
dente interino:

—Anunció usted que nos daría una 
nota relacionada con este asunto.

—No ; todo se reduce a lo que aca
bo de manifestarles.
------------------------------------------------------------------ . -----------------------------------------------------

CONFERENCIAS MILITARES

Los estudios lácticos
A la hora anunciada desarrolló en 

el Centro del Ejército y la Armada, su 
conferencia el culto e inteligente co
mandante de Estado Mayor D. José 
Ungría Jiménez, sobre el tema «Los 
estudios tácticos en la Escuela Supe
rior de Guerra de París».

Empezó su disertación explicando la 
razón del tema elegido, por resumirse 
la principal enseñanza de la Escuela 
Superior de Guerra de París en las pa
labras «Táctica, táctica y táctica», 
siempre mirando en su desarrollo y es
tudio su directa aplicación a la batalla.

Expuso que, teniendo el Mando 
que ordenar, dirigir, hacer llegar las 
órdenes y vigilar su cumplimiento, así 
como atender en todo momento al en
vío de cuantos elementos son necesa
rios en combate, es indispensable la 
existencia del Estado Mayor, Cuerpo 
o servicio que, inspirándose en las 
ideas del Mando, descargue a éste del 
lastre que tan múltiples co^ptidos re
presenta,

En la Escuela Superior de Guerra 
de París el curso dura dos años de una 
vida militar activísima y una enseñan
za esepc.iahyicvte práctica, por lo que 
puede decir que durante los do§ años 
no se explanan más de cien conferen
cias,

Habló de los constantes concursos 
de instrucción que preparan al oficial 
hasta su ascenso por antigüedad a co
mandante, desde cuyo empleo el as
censo es siempre por elección, miran
do más las importantes dotes de ob

servación, reflexión y decisión que a 
la excesiva cultura general y física ; ci
tó el caso de dos compañeros suyos 
de aquella Escuela, uno infante y 
otro ingeniero, sin el brazo izquierdo, 
por resultas de la Gran Guerra, y asis
tiendo al curso en idénticas condicio
nes que los demás jefes y oficiales 
franceses o extranjeros.

Encareció la necesidad de mirar con 
cariño la labor iniciada de publicación 
de cuantos Reglamentos nos son ne
cesarios. En ellos han de estar las nor
mas generales para la guerra y la con
tinua resolución de casos concretos 
preparará convenientemente a la ofi
cialidad.

Trató del punto de vista moral e in
ternacional que todos los militares de
ben llevar grabado en su corazón, para 
conseguir que el mundo nos juzgue 
militarmente como un voto de calidad, 
que hoy nos es concedido, en gran 
parte, por simpatías.

En elocuentísimas y sentidas frases 
puso de manifiesto su esperanza de que 
el Ejército, aunque si hace falta redu
cido, estará pronto a la altura de los 
primeros del mundo.

Su disertación fué interrumpida mu
chas veces por los aplausos del nume
roso auditorio, recibiendo el Sr. Un
gría calurosas felicitaciones por su in
teresante conferencia.

Academia Geceral Militar
SEGOVIA. — Convocadas por la 

Diputación provincial se han reunido 
en Asamblea las fuerzas vivas de la 
población, acordando gestionar que la 
Academia General Militar se establez
ca en el R.eal Sitio de San Ildefonso. 
En este sentido se telegrafió a Su Ma
jestad el Rey y al Directorio.

El Directorio militar
EL CONSEJO DE ANOCHE

A la hora de costumbre quedó re
unido el Consejo del Directorio, ter
minando sus deliberaciones minutos 
antes.dé las nueve de la noche.

El jefe de la censura, teniente coro
nel Sr. Rico, encargado de dar la re
ferencia a los periodistas, dijo :

—Por no hacerles esperar a ustedes, 
porque el Directorio continúa reunido 
ultimando el Reglamento de Inváli
dos, les doy yo la referencia.

De Africa, sin novedad, y en cuaur 
to al Consejo, que han asistido al mis
mo el subsecretario de la Gobernación 
y el Sr. Calvo Sotelo, quienes dieran 
cuenta de la exposición de] decreto de 
Régimen provincial, que fué acepta
do. También fueron despachados va
rios expedientes de Gobernación;

Por último, el Consejó cambió im
presiones sobre diversos asuntos.

— --------- ------------------ --------  

Audiencia militar erj
Palacio .

En audiencia recibió Su Majestad el 
Rey al teniente general D. Felipe AI- 
fáu, general de división D. Juan Can
ten Salazar, intendente cíe la Armada 
don FernandQ Lanuza, coroneles don 
Félix Echevarría y D. Antonio Cano 
Onega ; tenientes coroneles D. José 
Galbis y D, Juan del Río ; comandan
te D. Antonio .Ferreiro, capitán don 
Joaquín Martínez Freirá, teniente don 
Ricardo Escribano, acompañando a 
doña Lorcha Igarza, viuda de Escri
bano.

LA CENSURA MILITAR HA REVISA
DO LAS PRUEBAS CORRESPONDIEN

TES A ESTE NUMERO

DEFENSA NACIONAL

Los Institutos armados
Según ofrecimos en nuestro último 

artículo, trataremos de lo que dispone 
la ley de Orden público, y de su apli
cación.

Dicha ley dice que, sin la previa 
declaración del estado de guerra pue
de provisionalmente entrarse en dicho 
estado, del mismo modo que sin la de
claración de guerra por un Estado a 
otro, según diremos oportunamente, 
el Ejército debe intervenir piara recha
zar toda agresión de un modo inme
diato y enérgico.

El caso a que aludimos, según la ley 
de Orden público, presenta distintos 
momentos para entrar provisional
mente en el estado de guerra, como 
ya dijimos en el artículo anterior :■

Primero, si no existe acuerdo entre' 
la autoridad civil, judicial y militar.

Segundo, si no hay tiempo para to-. 
marlo, porque rompan el fuego ¿Jos 
rebeldes.

Tercero, cuando los amotinados 
hostilicen a la fuerza del Ejército, aun
que ésta intervenga a requerimiento de 
la civil, y sin encargarse del mando, lo 
tomará, desde luego asumiendo la 
plenitud de atribuciones que le confie
re el estado de guerra, que se entena 
derá declarado provisionalmente.

Declarado el estado de guerra^ 'pre
via la resignación del mando de ]a au_ 
toridad civil en la militar, *y con ej 
acuerdo entre las autoridades que la 
ley establece, la autoridad militar lo 
hará saber al público, por medio de 
bandos y edictos que contengan las 
prevenciones y medidas oportunas.

En el referido bando se intimara a 
los rebeldes o sediciosos y perturba
dores para que depongan toda actitud 
hostil, y los que lo hicieren en el tér
mino que el bando fije, y si no está 
señalado, en el de dos horas, quedarán 
exentos de pena, excepto los autores 
o jefes del movimiento y de los reinci
dentes.

Publicado el bando y terminado el 
plazo que en él se señale, se disolverán 
los grupos empleando las fuerzas has
ta reducir a la obediencia a los sedi
ciosos, prendiendo a los que se entre
guen, y enviando a la autoridad judi
cial a aquellos que por ella hayan de 
ser juzgados,

Los qüe se encuentren o hubiesen 
estado en los sitios de combate du
rante éste, serán considerados como 
presuntos reos, sin perjuicio de probar 
su inculpabilidad, hallándose en el 
mismo caso los que sean aprehendi
dos, huyendo o escondidos, después 
de haber estado con los rebeldes o Se
diciosos.

La autoridad militar, al mismo tiem
po que adopte las medidas para «res
tablecer el orden y el prestigio de la 
autoridad, a todo trande», dispondrá 
que inmediatamente 'se instruyan las 
causíis a que haya lughr, y se formen 
los Consejos de guerra para fallar los 
que correspondan a La jurisdicción mi
litar. El restablecimiento del orden pú- 
bheo y el prestigio de la autoridad na 
todo trance», supone la aplicación de 
cuantos medios tenga a su alcance la 
autoridad, y como uno de ellos son los 
institutos armados , emplea éstos, 
cuando sean insuficientes los Cuerpos, 
que ordinariamente tienen por misión 
especial la seguridad pública, para re
primir la rebelión o sedición.

Los Consejos de guerra ordinarios
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fallarán las causas en que, siendo la 
rebelión de carácter militar, aparezcan 
reos de estos delitos, o sus anejos, mi
litares de mar o tierra en activo servi
cio, cualquiera que sea su situación y 
categoría.

Se considerarán de carácter militar 
cuando los rebeldes o sediciosos estén 
mandados por jefes militares, y cuan
do el movimento se inicie o sostenga 
por fuerzas armadas del Ejército o de 
la Marina, o cualquiera otra milicia 
popular, o las que de cualquier modo 
haga veces de tales, y los rebeldes o 
sediciosos, siendo de diez o más indi
viduos, o en menor número, si existen 
en distintos sitios partidas o fuerzas 
que se propongan idéntico fin, y las 
que hostilicen a fuerzas del Ejército.

Dicho Consejo de guerra se com
pondrá de un presidente, de las clases 
de coronel o teniente coronel; de cin
co vocales, de la clase de capitán; de 
un vocal ponente, asimilado a capitán 
o comandante, del Cuerpo Jurídico 
Militar.

Los procesados podrán nombrar de
fensores a oficiales del Ejército o le
trados en ejercicio, excepto en las cau
sas que se instruyan en los Ejércitos en 
campaña o en las plazas o fortalezas 
sitiadas o bloqueadas, o cuando a di
chos procesados se les acuse sólo de 
delitos exclusivamente militares. En 
ambos casos el nombramiento de de
fensor recaerá necesariamente en los 
oficiales de las Armas, Institutos o 
Cuerpos auxiliares del Ejército. Si no 
los nombran los procesados, se nom
brará al oficial que por turno le corres
ponda.

Los responsables de los delitos co
munes serán juzgados y sentenciados 
por la jurisdicción ordinaria, no obs
tante estar declarado el estado de 
guerra. ' '‘wy...

Para declarar levantado el estado de 
guerra, luego que hayan terminado las 
causas que lo motivaron, se celebrará 
previamente una reunión de autorida
des militar, civil y judicial, y si hubie
re unanimidad de votos, se llevará a 
cabo el acuerdo, dándose ¡ •mediata 
cuenta al Gobierno.

Si el acuerdo no fuera ror unanimi
dad, sino por mayoría de votos, no se 
¡levará a cabo ínterin el Gobierno no 
resuelva lo que corresponda Con
sejo de ministros.

Cuando la declaración de guerra la 
haya hecho el Gobierno, sólo a él co
rresponde levantarlo.

Levantado el estado de guerra, se
rán remitidas a los Juzgados compe
tentes, para su continuación y demás 
efectos de justicia, todas las causas 
contra aquellas personas que se hallen 
sometidas al Tribunal excepcional por 
virtud de la ley.

Consideramos indispensable se dic
te una disposición complementaria a 
la referida ley de Orden público, en la 
que se prevenga el caso de que en la 
reunión de autoridades, para la decla
ración del estado de guerra en los Mu
nicipios que por carecer de autoridad 
militar recae ésta en el alcalde, como 
comandante de armas, y esta misma 
razón hace que la opinión verdadera
mente militar no esté representada, ni, 
por tanto, manifestada en la referida 
reunión, pudiendo ert este caso, si así 
lo acuerda e| Gobierno, que los alcal
des de los Municipios donde no exista 
autoridad militar, requiera la del Mu
nicipio más próximo donde la haya, la 
que acudirá con la urgencia que el ca
so requiera, acompañada de las fuer
zas de que pueda disponer en previsión 
de los sucesos.

Asimismo estimamos sería muy 
conveniente que en dicha disposición 
complementaria se ordenara que en las 
localidades donde haya autoridad de 
Marina asista a la reunión previa para 
Ja declaración del estado dé guerra,

porque resulta verdaderamente incom
prensible, sobre todo en las capitales 
de los Departamentos marítimos don
de pueda acordarse la declaración del 
estado de guerra, sin que de ello ten
gan noticia ni intervengan por sí o por 
delegación los capitanes generales de 
aquéllos, por lo cual entendemos que 
es de urgente e imprescindible necesi
dad se dicte en este sentido la medi
da más conveniente para la buena 
marcha y armonía entre los Institutos 
armados y en el mejor servicio del in
terés público.

Para terminar, y como resumen, di
remos que las funciones preventivas 
de gobierno en relación con el Orden 
público se refieren a lo siguiente:

Primero, Identificación de las perso
nas mediante pasaportes y demás do
cumentos de identidad personal, o la 
garantía de personas de reu nocido 
crédito que respondan.

Segundo. Vigilancia de las personas 
peligrosas en cuanto se teme ^ue pue
dan engendrar desórdenes.

Tercero. Vigilancia de Agrupacio
nes, Centros de reunión de todas cla
ses, espectáculos públ'.cos. Asociacio
nes, circulación de personas, comer
cios de armas y materias explosivas y 
personas que las usan.

La acción «represiva» se aplica a 
las personas delincuentes, y especial
mente a los perturbadores del orden 
público, esto es, a los que intervienen 
frecuentemente en tumult o, rebelio
nes, motines, etc.

Debe distinguirse, sin embargo, los 
casos de alteraciones pasajes, a las 
que revistan un grave peligro.

La acción represiva debe realizarse 
por fuerzas legítimamento organiza
das, esto es, por Cuerpos o Instituios na, Q, Juan Espejo e Hinojosa, tenien

te auditor de primera clase ; de Ha
cienda, D. Antonio Fernández Espila, 
jefe de Administración civil de segun
da clase ; de Gobernación, D. Adolfo 
Cadaval y Muñoz del Monte, jefe de 
Administración civil de primera clase ; 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
don Joaquín de Aguilera y Ossorio, 
jefe de Administración civil; de Fo
mento, D. Antonio Núñez Arenas y 
Méndez Vigo, jefe de Administración 
civil de segunda clase, y de Trabajo, 
Comercio e Industria, D. Luis Muñoz 
y Alonso, oficial mayor e inspector ge
neral de los servicios administrativos 
del propio ministerio.

La Comisión, que será presidida por 
el funcionario más antiguo, dentro de 
los de mayor categoría, se reunirá en 
fecha inmediata en el local de la Pre
sidencia del Gobierno que al efecto se 
habilite, y por ésta se facilitará la do
cumentación mencionada en la presen
te disposición, .

En nuestro próximo artícplo edfiti- 
nuaremos exponiendo la intervención 
de las fuerzas militares en los conflic
tos del interior con ocasión de altera
ción del orden público.

C. DEL RIO CENAL

Por los 'mártires de la libertad
ALICANTE.—Se celebró la mani

festación en memoria de los mártires 
de la libertad, alicantinos, que fueron 
fusilados por el general Roncali en 
1844, en el lugar que hoy es paseo 
de la Explanada.

Presidió el Ayuntamiento, bajo ma
zas ; formaron en la comitiva todas las 
Corporaciones locales, con banderas y 
estandartes, y la banda de música mu
nicipal. '

Ante el monumento, el alcalde, ge
neral Sr. Suárez Llano, pronunció un 
discurso conmemorativo.

LA DICHA DEL HOGAR

No es el dinero sino la sa
lud la que permite al hombre 

disfrutar de los encantos de la vida.
Los mayores estragos son los que 

insensiblemente produce el raquitismo 
infantil, la anemia en la adolescencia, 
la depauperación en la juventud y la 
neurastenia en la edad madura.

t Todas esas terribles enfermedades 
se curan radicalmente con el uso del 
reconstituyente .

HlPOfOSFITOS
SALUD

! Tres cucharadas al día bastan para 
conseguir en poco tiempo una cura
ción definitiva. ....

■ Mis de 30 años de éxito creciente.—Apro
bado por la Real Academia de Medicina.

m Rechace todo franco que no lleve en la etiqueta 
__________exterior H t P01'08 FITOS SAI.U» en rulo.

COMISION INTERMINISTERIAL

Actos públicos y Se Corte
La Real orden dictada por esta Pre

sidencia del Directorio militar en 7 de 
enero último, y por los fundamentos 
aducidos en la misma, dispuso que to
dos los Centros ministeriales, en su 
representación y en la de sus respecti
vas dependencias oficiales, pr« .cediesen 
a nombrar un funcionario, al objeto de 
constituir nuavemente una Comisión 
interministerial, para que, con vista de 
lo actuado por la nombrada en 21 de 
agosto de 1920 y de las reclamaciones 
producidas con posterioridad a dicha 
fecha, eleve al Gobierno, con la posi
ble diligencia, un anteproyecto con las 
normas que deben regular la asistencia 
y procedencia de autoridades y Corpo
raciones en los actos públicos y de 
Corte.

Habiendo propuesto todos los de
partamentos ministeriales los funcio
narios respectivos,

Su Majestad el Rey (que Dios guar
de), se ha servido disponer con esta 
fecha quede constituida la aludida Co
misión interministerial por los señores 
que a continuación se expresan, con la 
representación que también se indica :

Presidencia del Gobierno, D. Artu
ro Lope García, jefe de Negociado de 
segunda clase.

Ministerios : De Estado, D. Juan B. 
de Antequera y Angosto, conde de 
Santa Pola, secretario de primera cla
se ; de Gracia y Justicia, D. José Ro
mero Abascal, jefe dé Administración 
civil de primera clase ; de Guerra, don 
Angel Ruiz de la Fuente y Sánchez 
Puerta, auditor de brigada ; de Mari-

Circulares de Quena
SUELDOS Y GRATIFICACIONES

Se entenderá catalogado en el grupo 
de gratificaciones de instrucción el 10 por 
loo d- l sueldo concedido a los profesores 
de gimnasia que ejerzan su cometido en 
las Cuerpos, por Real orden circular de 
23 de abril de 1920, cuya Róal orden, de 
acúlalo con la Inlervénción civil de'Gue- 
rra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos j' la Intendencia general Militar, 
se declaró comprendida en el Real decre
to de fecha 10 de abril de 1924, por otra 
Real ord<-n de 17 de jimio último, debien
do reclamarse por los Cuerpos en que 
ejerzan o hayan ejercido su cometido los 
referidos profesores, las gratificaciones 
no percibidas en años anteriores en adir 
clónales de carácter preferente a los ejer
cicios cerrado^ de referencia y en con
cepto de relief y las del presupuesto ac
tual, por nota en el primer extracto de 
revista que formalic-n.

INSTRUCCION
De acuerdo con lo propuesto por el Es

tado Mayor (Central del Ejército, se rf» 
suelve lo siguiente;

El curso, de instrucción ecuestre para 
capitanes de Caballería, restablecido por 
Real orden cicrular dé 26 de febrero úl
timo, se ajusfará al programa formulado 
por la Escuela de Equitación Militar, que 
so aprueba y a las prescripciones de la 
Real orden circular de 26 de mayo próxi
mo pasado.

Los capitanes designados para seguir 
este curso concurrirán montados y acom
pañados de sus asistentes, excepto los 
pertenecientes a los regimientos de Lan
ceros de Borbón, Lanceros de España, 
Lanceros de Sagunto, Húsares dé la Prin
cesa y Grupo de Caballería de Instruc
ción, que lo efectuarán desmontados.

En las fechas que se marcan para la 
celebración de] curso, 15 de mayo a 15 
de junio, se comprenden los días de viaje 
para incorporarse a la Escuela y regresar 
a ááS guarniciones, sin que por ningún 
concepto puedan devengarse más dietas 
que las correspondientes a este períoáo.

Se aprueba él presupuesto presentado 
por la Escuela de Equitación Kfititar para 
la celebración de este curso.

fr*****^*^*^*^**^*****#»»*»*^»*#*#»^^^*^
El propietario de las Perlas Japón, AVEiLINO S. is as ia 

P S* i® B ® Joyero establecido en Vitoria—calle D; ito, 24— recibe
b ! 0 B* *3 a los señores clientes en Madrid, en el Hótel Roma (Gran
n m m  - * Vía). En Madrid POR MUY BREVES DIAS. ?

J ti OH Collar, pesetas............................... ..  „ .,,,
I ( Parejas perlas, desde pesetas____ ____ 30,00

Collar Barrok, especial, desde pesetas. ISo’oo

Alcázar de San Juan elérWpio-haiE5uit^

Un Ayuntamiento modelo

Son. los Ayuntamientos los que más in
fluencia ejercen en la vida do una pobla
ción. Sus aciertos, son el mayor bene- 
ficip que pueden reportar al vecindario.

Un Ayunfamiento divorciado de ja opi
nión, sin escuchar sus aspiraciones y sin 
encauzarlas por 'el sentido legal y más 
conveniente, es paso lapido en su de
cadencia, ó cuando menos, origen de dis
turbios, o de un malestar general, que 
mata toda iniciativa acertada, agotando 
sih fruto los posibles de les ciudadanos.

Si, por él contrario, reina el acierto, 
los beneficios no tienen limitación. '

Difícil es llegar a está circunstancia; 
pero no imposible, cuando los Ayunta- 
mientós se encuentran formados por per
sonas capaces y dignas por sus ideas y 
conocimientos, de los mayores respetos.

Entre estos casos raros hemos de seña
lar, como ejemplo de Municipios, el de 
Alcázar de San Juan, constituido por ele
mentos de diversas categorías -sociales, 
que, unidos en el mismo criterio del in
terés general, realizan constantes traba
jos con el éxito mejor que puedan es
perar.

Recogidas por nosotros opiniones de tan 
laboriosa y trabajadora población, he
mos escuchado grandes alabanzas para la 
gestión municipal, presidida por el afa
mado doctor D. Mariano Martínez, que al 
hacerse cargo de la Alcaldía y encontrar
se, que lá última revisión del Catastro 
Tirbano, de 51.418 pesetas, que autes se 
pagaba' de líquido imponible, se había 
elevado a 1.001,434 pesetas, afectando 
por lo tanta a un aumento de 950,016 pe
setas, no descansó hasta conseguir que el 
Directorio, reconociendo la justicia de la 
petición y la injusticia je las valoracio
nes, idiietase ulna Real orden, conside
rando como casw especialísimo y de ex
cepción extraordinaria,' la revisión nue
vamente y con personal distinto al que 
antes intervino.

No hemos de ocultar la satisfacción 
de osle éxito, que irá inmediatamente 
a traducirse en paz y tranquilidad de una 
población de 18.000 habitantes y que no 
encontraban medio legal de que fueran 
escuchadas sus insistentes lamentacio
nes. '

Otras de Jas gestiones acertadas fué la 
terminación del Emisario del alcanta
rillado, y <le Ja pavimentación de, la. ca
lle de San francisco, por cierto que esta 
obra última realizada directamente por

ELIMINACION DE ESCa l a s  
Queda eliminado, a petición prOp¡ 

la escala de aspirantes aproba^ 
auxiliares de almacenes del persOn 
Material de Artillería, cl sárgen^ 
Comisión Central de Remonta t:- 1 
Cuevas Montero. '

COMPRA DE GANADO CABALLA^ 
De acuerdo con el Directorio 

en la aplicación del Real decreto d 
de julio de 1924 sobre la composiHx ‘9

1,1,He dt 
las comisiones de compra dd gana¿g 
bailar para el Ejército y en el c imí 
pone deben formarse con el person 
trictamente indispensable, prescindís^ 
de los jefes u oficiales de Intervenció 
Intendencia, debe entenderse ano no tj 
de un modo absoluto la exclusión del 
son al de dichos Cuerpos, pe.ro sí se lim¡ta* 
rá la asistencia dol interventor y pag^ 
que se nombre para todas Jas comisión' 
de compra de ganado cabaillar, solamente 
a los días en que haya de formalizarse 
adquisiciones, efectuar los pagos y 
tar el ganado adquirido,., quedando asi 
aclarado en dicho extremo el. referido 
Real decreto.

che- 
lilla.

conce*

Loren: 
Ali

jisirib

¡gañil0 
¡ido A

y más económica que la ejecutada pop 
contrata,. Esta es una señal de buena 
administración y ; que no «estiaría de má» 
que se tuviera fin cuenta por él Ay un. 
tamiento dé Ma drid, que tiene les propó
sitos de las co rti'atas.

Ahora ocupándose de tal .susti* 
tución de los consumos que tienen qua 
cesar y que ca casi el ingreso principal, y 
da una gr'üñde satisfacción el presen, 
ciar cómo todos los concejales, animados 
del mejor acierio, trabajan horas diarias, 
sin prebcáiparse del tiempo y con el. ma. 
yor d<ssi.nterés por servir al vecindario.

En tojas sus gestiones resplandece im
■ • .i-i

espínítí de voluntad y de honradez dig
nos de alabanza.

Yiynntamiénttos como este dé AlcázaC 
de San Juan, que indudablemente te 
hay, son tan pocos, que es para nosotros 
una satisfacción poder señalarlo, ya qua 
entendemos, como hemos. dicho al princi
pio, que las prosperidades de los pueblos, 
dependen de sus municipios y debe siem* 
pre en la elección, presidir un detenido 
estudio.
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Fne§o en la Casa de Fieras
Ayer se produjo un incendio en la Ca» 

sa de Fieras del Retiro.
- i 1 . . i O1 ’ ' JE
En uno dJ los pabellones de reciento 

construcción qiie hace ángulo recto eon 
el resto del edificio se había originado d 
incendio.

Las llamas prendieron la techumre dd 
pab llón, y éste quedó destrozado.

Los parques de bomberos acudieron al 
lugar del suceso, logrando sofocar él si* 
niestro a la hora y media de haberse i^* 
ciado. -■

En los primeros momentos se prQd«? 
Extraordinaria alarma, porque ase^. 
raba que estaba, ardiendo todo el edificó 
y que las fieras habían logrado fugar$e« 
Por fortuna no fué así. "

EJ pabellón era de nueva construcci> 
No había sido inaugurado todavía para 
el público. En él se hallaban un chítiíj^' 
cé, un papagayo y otrós animales quf s>,, 
frieron graves quémadúrás. " '

Las pérdidas son considerables. .

^SUs

H108* 
’Par;

No ce devúétvcn los

S 
ker
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^rabineros
POSICIONES DE LA DIREC- 

P,5Í CION

cnCral jefc la zona de Lara- 
^al comandante general de Me- 

d16' ^tereSando la presentación en 
^a’ v Mál^g3’ con objeto de sufrir 

en de los tenientes de Infante- 
¡rjuardo Urenda, D. Generoso

^.z y D. Enrique Usoz.
comandante general de Ceuta, 

Riendo anotación en el registro
C°n pirantes a ingreso en el Cuerpo al 
' 'W "““meríá D. Valeriano

f^refiZO* ,
' jefe de la Comandancia de Gui- 
i'zcoa, dando instrucciones para la 
Lpbución de los beneficios de Hu- 
, pitaría del carabinero retirado falle-

Justo Marcos.
^comandante general de Ceuta, 

ar[icipando ha sido eliminado de la 
.,aJa de aspirantes a ingreso en el 
uerpo el teniente de Infantería don 
intiago Fernández.
Al Consejo Supremo, cursando iitsr 
ocia del sargento Francisco Vázquez, 
ilicitando la separación del servicio 
¿vOi con el haber pasivo correspon- 

¡ente. ,:
los jefes de las Comandancias de 

¿caya y Badajoz, disponiendo que el 
rabihero José Simarro cause alta en 
idajoz y baja en Vizcaya para la pró- 
ma revista de abril.
^lós íderri ídem de Baleares y Co- 
na, accediendo a lo solicitado en ins- 
icía por los carabineros Victoriano 
ireía Avila y Jacinto García Iglesias. 
Al ídem ídem de Tarragona, dispo- 
endo que el carabinero Joaquín To
as cause baja como de Caballería y 
a como de Infantería para la próxi- 
irevista de abril.

REAL ORDEN IMPORTANTE

cogida de billetes
AJcázaH 
ite los 
«oso tros 
ya qüa 
primi» 
ueblos, 
= siem» 
atenido

LLES

eras
la C3«

diente 
to coa 
ado el

LaiGaceta» há publicado la siguiente 
posición.
Excelentísimo señor: La propagación 

¡a Prensa de noticias referentes a la 
stencia de billetes del Banco de Espa- 
íalsificados, de las series de i.ooo y 
¡oo pesetas, y las dificultades que pa¡- 
su cambio se ofrecen al público, están 
sonando earésle la alarma consigui-n- 
a$í como en el personal encargado 
recibo de metálico en las Caja^ de 
pendencias' del Estado y recauda
re Contribuciones, según? se hizo 
"aV. E. por diferentes Reales órde- 

ti Subsecretaría de Hacienda, es- 
13alarma que ha ido acentuándose 
1Usa de las determinaciones, adoptar 

l301, la Banca privada y Sucurcales de 
^nco, al recibir mediante reseña Jos 
‘s de las series indicadas, s:n reali- 

11 cambio hasta la comprobación de 
^•timidad o falsedad. Per onse- 

111:11 tal estado de cosas se produ- 
C(>nstantes requerimientos del púbh-

¡re dd

ron al
4 s‘*'

se Ú8*

Stieral y ¿e las autoridades de to- 
^e¿iiÁnte'resnndo se adopten deter- 

,/°nes conducentes a que aquella si- . 
, n tórnala se normalice; y ante el 

krnor d; que incluso pudiese-' pro- 
/ algún conflicto, que es de n5ce- 
", rever y evitar que se suscite,

rodil? 
isegi?'

jarse*

/ IMd el Rey (q. D.
, .^Poner:
rirOer0 c- ,■ yue se lijen de una manera

g.) se ha ser-

cci'^

TÍpaii*' 
11¿SÜ«

-3aseqmbBí al público 
^SUe c- , .

dL1Cursaies las diferencias que 
íí bin?tcs falsos y los R- 
i ' íxb°ui .iido aqucllcs en sitio vi- 

cotejarlos y uno por caí.

en ese Banco

_• Vue té recoja irjmediatamen- 
Muri/.falsificada, quedando' ésta 

k 6 circulación. .
" Cero. n.

‘ vue se den toda ’clás? de fací- 
< *n es« Banco y sus Sucursales

para el canjd déTbs FilRtés dé que se 
trata; y

Cuarto. Que cuide \'. E. de tener cons- 
tantefir nt al corricnle al ministerib de 
Hacienda del modo y forma cómo se 
cumple la presente Real orden, hasta que 
se 11 'ge lo más rápidamente que sea i-.d - 
sible a la apetecida normahdad en el 
asunte- en cuestión.

Dios guarde a V. E. .muchos años.—Ma- 
dr'd, 7 de marzo de 1925.--- El manjués 
de MAGAZ.

S 'ñor gobernador.'del Banco de España.
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Estudio de la retellóB

» por 1K iNtorlcr
Ser!» y, e « , a « .
Seria s । ,
Serie 33, seeataaíBeüe» 
Serio Q- BBBMiaswxeae 
Berta x , e , a , a w
Berie A. eeiaiHceiee 
Series Q y Hj 11 £ , , , , , 
Fia de me» » , s , 0 e a,. .

4 por 18® Exterior
BerÍ8
Serie Es a BuaeBBvew 
Serie D4**eeeee«e**e 
Serie O. * 3 * a u • « > « ■ * e 
Berio * e , e , * , „ , , . 
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4 por 169 Amortljabl# ,

70,20
70,54

70,79
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70,90
00,00

85,45 
85,45 
86,00 
86,00 
86.50 
87,00 
00,08

Hería 
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Serle 
Serie
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Di^ereot»» , . , , ,
6 por apt’g
3erb V. , . M . H * . . . . .

00 00 
00 00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00

En la primera decena de abril de 1911, 
el ilusue- repúblióo D. IGiimktrsindo dé 
Azcárate, pronuncio un clíát-airso en el 
Congreso, dél que entresaeamí^ lo si
guiente: j yt ■ F -

«Eu Suiza sólo se condena a muerte al• • «fe '' ' ' i j ' ' .militar que sé rebela enfrente del eneini- 
go. Pero vamos al Código. Tiene cosas 
muy singulares. Voy a citar algunas: pri
mero las menos importantes, pára venir 
luego a' las imiportantes. ’’

' En el capítulo de la sedición, el artícu
lo 249 dice:

«Será castigado con la pena de prisión 
coiTecciional el que de palabra, por es- 
^j iíío , o valiéndose de' feualqi^ier otro 

medio, vierta entre las tropas especies qué 
puedan infundir disgusto O tibieza en el 
servicio.»

Este artícnlo, ni estaba en el Códfígo 
penal antiguo ná está en el de ¡Marina. 
Pero luego añade esto, señores diputados: 
«o qué murinure de él.» ¡'Prisión c^átec- 
ciorial cualquier murmullo !'

Háy un capítulo tercero en el Código de 
Justiicia militar qne trata del insulto a 
centinelas, salvaguardias y fuerza, arma
da . Este capítulo tiene cuatro artículos 
qiie se refieren a esos puntos-; pero lue
go hay uno, el 258, que n»o tiene- nada que 
vi#r ni con los centinelas, ni -con la fueri- 
za íU'íDhda, ni con nada de eso, y dice:-

«El que de palabra;, por escrito o en otra 
forma equivalente injurie u ofenda clara 
o. encubimdíunente al Ejército o a insti-
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MamieoOlj ■Binasaasa

CMulas HigoBeearU»
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¡Banco Hispano-'^paerieanc. 
Banco Español da Círódito. 
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S^xncOI.. myasseweeiii" I 37,20
Libras esi»rlinn6. . d s u • • I 33,52
Franco» euieoi, a * « k a = ? i 135,5'0
¡Lírto». jeeieseuie."** I 28,90

sz*8geeiBree I 7 ,G3 
í’rsincoM belga». * e s * e ■ ■ ■ I 35,65
Exaudo» portugueaesj ■ ■ ■ ■ I 0.34
Peso» ■■■■■■• I 2,79

■ ■ ■ I ^,2,83

tliciones, Armas, clases 10 Cuerpos deter
minados del misino, incurriré en la pena, 
de prisión correccional.» Esto no estaba 
UÍ e» el Código penal antiguo ni está en 
el de Marina, ‘ -

Con respecto a la responsabilidad, al 
menos en el Código antiguo, ya era un 
poco extraño que se privara, a la acción 
criminal de una cualidad que hasta aquí 
se había creído necesaria, que es que sea 
pública, porque dice que sólo el Consejó 
Supremo de GuéiTa y Marina puede exi
gir esa responsabilidad; peno añade : «dé 
oficio o a instancia de jxiric.» En éste no 
queda más que «de oficio» ; do suelde, que 
el interesado ni siquiera se entera.

Y vamos a lo más grave, a 4o más per
tinente para el caso que estamos discu- 
tiéñddf qu» es el artículo 39/.

Dice este Código, que se suponía que no 
hácía más que recopilar, recoger lo an
tiguo: .

«Son reas del delito de rebelión militar 
los que se alcen en armas Contra Li. insti
tución del Estado»,^etc. .

¿Qué decía el Código penal antiguo? 
Decía:

«Son reos del delito de rebelión mili
tar los iniUtarcs que se alcen.», etc. Y 
nád» más. ¿Qué dice el Código penal de 
la Marina de guerra ? «Son reos de rebe
lión los marinos que se rebelen.* ¿Qué 
dice éste?

El Código penal de la Marina de guerral 
y él Código penal militar antiguo no te
nían más que etios dos renglones; en ellos 
estaba dichá todo; tenían sentido común. 
Es rebehón militar la de los militares y 
marinos. Pero como había, que especifi- 
A9T MUÍj se dice: ■'

¿Primée; Que mandados por 
militares o que el movimiento se inicie, 
sostenga o auxilie por fuerzas del Ejér- 
cító.»

En el Código antiguo no había primero 
ni segundo, porque era único, no había 
más que, militares.

„ «Segundo. Que formen partida mili- 
tatmentl organizada y mampuesta de diez 
o más individuos.

tóouü6#UtiyyüV»í»«utiH{íyyüye>oüyti«

ULTIMA HOVEDAD DE
PHIl-IP^S

• ,1 ■ v-;¡y -y. 'Si

Bi*-ñ===¡6—
Tercero. Que formen partida en me

nor número de diez-, si en distinto tem- 
torío de la nación existan otras partidas o 
fuerz/Rti que sé proixmen el mismo fin. .

Cuarto. Que hostiljcen a ü míe z m  
del Ejército antes o (leSpnés <íe hahersé 
declarado el estado de gtiéíra .»

Pero tiene todavía oti1© Cosa ml| es- 
huiénda este Código, y j a saben casi lo
dos los señores diputados, puesto que ca- 
vfóíod.ds ee ?G0 *eáSsedse S adar dard 
si todos sdüiós abó^dós, que es ¿osa co
rriente que los criminalistas, al hablar de 
los grados de delincuencia, marqueri los 
tres indiscutibles, la tentativa, el delito 
Erustrado y el doliio c ms uní ado. Luego 
están pói’i deba,jo de la tentativa, la cons
piración y ■ la proixxsición, y sei discute 
sobre si debén sér punible^ c uo, Nuestro 
Código coínun (fice que, por regla gene
ral, rio lo son, sino cuando deterprinada- 
menté y con rolación a, «¡ei-toé delitos se 
establece. El Código penal de la Malina 
dé guerra dice lo mismo que el nuestro, y 
este mismo Código penal de Justicia mi* 
litar no castiga la preposición ni- la consr 
piración, sino en cuatrp. casos (el de Mari
na en dos); y, además, hay esta novedad, 
que yo someteaia al magistrado que escri
bió la crítica de este Código, y és que al 
lado del delito iconsuimado, del frustradlo y 
do la tentativa, hay la seducción, el au
xilio, la provocación, la inducción, la. ex
citación, la conspiración y la proposición, 
siete grados de delito que no sé que exis
tan en ningiín. Código del mundo, ni es
tán en el Código común, ni en el de Ma
rina, ni estaban en el antiguo Código 
de Justicia militar; sólo están en éste 
Código, que es él que aquí se está apli- 
ciwdo para vergüenza miestra.

Ahora bien. ¿ Pedimos una. cosa extra-
niímqafiá diciendo que ise modifique el 
Código? ¿No lo ha admitido el señor pre
sidente del Consjo de ministros? ¿No lo 
lia admitido asimismo el señor ministro 
de la. Guerra? ¿Habrá quien sé atreva a 
defender estas enormidades?

.Veamioa lo que es rebelión militar. Al 
hacerlo, me he de fundar, no en esta in
terpretación que ha hecho célebre un ma- 
gistrádo francá», ni siquiera en la que ha 
hecho célebre otra nueva, escuela de her
menéutica francesa, pa-troeinada po r 
Lambert y otros, sino que voy a. apelar U 
un escritor muy antiguo y muy respe
table, que nadie puede rechazar: á Sa- 
vigny. ¿ Cuáles son las reglas que da Sa- 
vigny para; esa. hemiénéutic-a. que no es
tán obligados a -conocer los capitanes ni 
los generales, 1^0 sí los áwsores y los 
auditores ?

Pues bien; Savigny dice que en la in
terpretación hay cu-afro éS^rótosE-el gra- - 
imtictd, el lógico, el histórico y el Orgá
nico. Constituyen el gramatical las pa>- 
labras de la ley. Y, ¿ qué dice ese artícu
lo? Ese artículo habla de partidas. Si 
mañana hubiera un movimiento revolu
cionario en Madrid, ¿ quién diría «se ha 
levantado una partida en la. calle de Alca
lá, otra en la calle de Atocha y otra en 
la calle Ancha» ? ¿ Es que no eabemos lo 
que .son partidas ?

Hay que reconocer que ese artículo es
tá escrito con vistas a las tres guerras ci
viles que hemos tenido, y sólo así tiene 
explicación. De ahí la distinción del nú
mero, del territorio, etc., etc.

Consiste el elemento lógico en la rela
ción que hay entie unos y otros ertícu- 
los dé la ley, qué es lo que se persigue 
en ej artículo 237, y de ahí la gradación 
que se hace de partidas de cierto núme
ro, otras de menores, en distinto terri
torio, etc., etc.

Al decir territorio no se entiende la 
provincia, sino que se hace pensando' en 
que unas partidas carlistas salen en el 
Maestrazgo, otras en Vizcaya, etc., etc.

El demento histórico atiende 1 los an
tecedentes, y el antecedente de. ese Co3i- 
go es el anterior, y el anterior es el de 
Marina del año 88. déndo los anteceden
tes para interprtar esa ley Jal hi-toria po
lítica de España y 1-a historia Ce nuestras, 
luchas civiles. $

VíííÍzÍ^

II
estatura.

Beni Saín, A, C. H

( LR\ ANTES.— A ¡as, cinco y cuarto 
y nueve y tres cuartos, La casa do? la 
I roya (las dos jornadaa completas; ¿xi- 
to sin precedente). .

Tafersit. L. F. B.— El 765 Caía^iueros. 
Guardia civil, escala condicional; falta

\ De venta en todas partes* Al por mayori ADOLFO HIELSCHEíL S» A, ' 
F^“db, -- 29». »

P A» CE SITA •
Lu¿más hermosa y más decorativas 
para el comercio, casinos, particulares, etc

J. B. R. Guacias. '
Herrera. Q. A. C.—Seis meses antes 

euuiplir compromiso.
Tetuán. L. U. C.—El. 975.
Fiftana. J. C. C.—Entró instancia: es

tá tramitación.
Larache, L. A. C.—Diga focha peti

ción.
Oliva de Mérida, M« L» 8.—En Aguza

deras (Suelva^

■ti

d ia r io  So f ic u l
MUOSTERK) ote LA GUERRA

■mee .■n . ■'■mÍi ¡

INFANTERIA
Sé destina al batallón de Instrucción 

al teniente D. Enrique de la Rosa.
Se concede la vuelta a activo, pro

cedente de reemplazo por enfermo, al 
comandante de Infantería D. Rafael 
Búénáño, y al capitán D. Alejandro 
Tejedor, procedente de supernumera
rio , '

De provincias
POR ULTRAJE A LA BANDERA

BARCELONA.—En el cuartel de. Ro- 
gér de Launa se celebrará, en breve, un 
Consejo dé guerra para ver y fallar la 
causa instruida contra el paisano Santia
go Queralt y dos más, por supuesto de
lito dé ultraje a la bandera.

FAMILIA SUICIDA
TOLEDO —En la calle de Dos Codos 

se ha suicidado, arrojándose por él bal
cón, la joven Elisa Pérez, falleciendo dos 
horas después.

Elisa vivía con su hermano, capitán 
de Infantería. Hacía poco que había te
nido Ja desgracia de perder a su padre.

Desde entonces estaba Elisa muy tris
te, y no hablaba casi con nadie.

Con motivo de este desgraciado acci
dente, sé recuerda que en la. mi sima casa 
se suicidó un hermano,, disparándose un 
tiro en la cabeza.
HABANA-SANTANDER EN DIEZ DIAS

SANTANDER.—El trasatlántico «Al
fonso XIII» ha hecho Ja travesía Ilaba- 
na-Santánder, contand» las escalas, en 
diez días.

Dichh travesía la realizan ios barcos en 
trece días.

ESPECTACULOS
REAL. - A las nuevé y media, La Tra- 

viata.
ESPAÑOL.—A Jas seis, La casa en or

den; a Jas diez y cuarto, Rosas de oloño.
INFÁN1A ISABEL.—A ¡as seis y me

dia, Disraeli; a Jas diez y media, Disraíli 
y- Los mciáborios.

CÉN IRO.—A las seis }' a las diez y. 
cuarto, México típico y De Sonora a Yu-

LA1INA.—A las seis, Cobardías y Los 
dos habladores; a las diez y cuarto La 
enemiga.

COMICO.—A las seis, Cuando florez
can los rosales; a las diez y cuarto, Knock 
o Eli triunfo de la medicina.

. NOVEDADES.—A las seis, La Beja- 
rana; a las diez y media, El mastín dé la 
Pedrósa; a las once y tres cuartos, La 
casita del guarda.

EL CISNE.—A 
señorita. Angeles; 
Cancionera.

Jas seis y cuarto, La; 
a las diez y cuarto,

PRICE. A las seis, Concierto por Ja 
Estudiantina Clásica Española y gran 
función de circo; a las dísz y media, gran 
programa por la compañía de circo.

ROY ALT Y.—A las. cinco y a las diez 
y media, dos grandes secciones cinema
tográficas.

CINEMA COYA.—A las cinco y média 
y a las diez y cuarto, Novedades inter
nacionales, El caballo de carreras, Lo^ 
diez' mandamientos.

REAL CINEMA Y PRINCIPE AI.FON- 
S°-— A las cinco y media y, a las diez. 
Actualidades Gaumont, Trápala y el fan- 
tasina, Up tipo de altui-ai •Ex'íto: Cyra
no d: Bergerac (primera jornada). í

ALKAZAR-SOUPER—A las seis v 
media y a las once, Grandes atracciones.

■ CINE IDEAL.—A las cinco y a las
-El 64, Dada alta diez, grandes secciones de cinematógra

fo. ’ v
LRONTON CENTRAL.-a  las^uatro, 

M6ra .y Larrañaga I contra AbSategui 
y Zumeta; y Ochoa Larrañaga II corría’. 
Adúriz y Lesaca.—A las diez y media, 
Salaverría II y Navas contra Salsamen- 
di II y Sasiain; y Mina y Salaverría I cciri 
tía Salsamcndi I y Azcoitia.

iSindicato da Publtqid^d^ - Barb^pi,

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y

Compañía Trasatlántica
SERVICIOS 

• gmita s '
Hervido mensual Saliendo Üe Bilbao el 

fita Il6 de Santander d 19, de Gijó b el 
ao de La Confia el. 21; para Habana y. 
Veracruz., Salidas Veracruz el 16 y 
de Habana el 20 de cada mes, para La 
Corufia, Gijón y, Santander.
Llfin® A Puerto Riso, Subí, VeHezuila- 

gatada y Padfioo
Servido mensual saliendo Se earcdo- 

el día JO, de Valencia el 11, de Má- 
el 1? y de Cádiz el >5».,?«» U» 

SPalmas, Santa Cfut de Tenenfe, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La Guayra, Puerto Cabello, Curacao, Sa 
¿MiMa, Colón, y per el Canal de Panamá 
oása Guayaquil, Ca8ao, MoHendo, Anca, 
íqulqnc, Antofagssta y Valparaíso.
á-ínop £ Filipina y putrtel de •MW f

/api» ...

DIRECTOS
Lmu • in  Argtstiitii

Servicio mensual saliendo de Barcet 
na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Mont<L 
video y Buenos Aires. ' •_•.

Coincidiendo con la salida de dicho va
por, llega a Cádiz otro que sale de Bil
bao y Santander el día último de cada 
mes, de Corufia el día I, de Villagarcía d 
a y de Vigo el 3, con pasaje y carga pac$ 
la Argentina.

Linda a Nueva York, Cuba । Méjla»
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día 35, de Valencia d 36, de Má
laga el 28 y de Cádiz d 30, para Nueva 
York, Habana y Veracruz.

■ Líma  a Fernando Fío
Servicio mensual, saliendo dte Barcdo.

Mil & flFC os interesasaber que por l| | i | | M H de la Cooperativa del Ministerio a M
Ll 1 Guerra, vendemos MÜEBLp^11-

' ’ 1 . . <le í
todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades. ■ i

»
8 
i
a 
i
i 
i
8

| (E.quln, Bijíí 58 0O3M ATOChT'T 
a Clavel) * duPlioiH *

INFANTAS, 28 ÍLO A CF^
(Esquina h¡j??S ted MÁROEL 
a Clavel)

Sucur,;

RELOJERIA DE PARIS ‘ 
- D B -

A. Salamaoca^Sswr de L Thierry
Fuencsrral, 59."^ADR8D.~Apartado Correos 3^4*1

na ti día 15 para valencia, 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de ’Tcnerk 
fe, Santo Cruz de la Palma, demás osea, 
las intermedias y Fernando Poo.

Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
8i¿ Cartagena Valencia, Ba^ccl0ISl carga^y^s^e de los'pu^tos id Norte y 
Said, Suez, Colombo, Stng^pore, Mente Espala B»r» todox los de

escaia ie esta lf9^ . . ’'' ‘ :' .'"""‘l

Siete expedí clones a» *?d, SiJíendo lo# 
juques de Corufia para Vigo,L Lisboa, JJá-

oaid, buez, LOieiUDU, ¿Díiigapviv;, h w iw w , 

IHong-Kont> Shanghai, Nagasakl, Kobe y
MrohaniM-.

AVim IMPBRTANTM ................
Rebajia & fsmiliai y en g^sajeide ida y vuelta --Precios c^donalei H 

cÁMkrotes especiales.—Los vapores tienen instalada la telegrafía si .¿ 
ratos para sitíales submarinas, estando dolados de los más mod * , __~
ios, tanto para la seguridad de los viajeros como par^ 50 confor y g • 
8os los vapores tienen médico y capenán. : , _

Las comodidades y trato de que «isfruba el pasaje de tercera, se man tienen á 
I# altura tradicional de la Compañía. .

Rebajas en los fletes de exportación.—-La Compañía hace rebajas de 30 pot 
roe en los fletas de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes Misp.a 
RSciojíies para el Servicio de Comunicaciones Marítimas- .

lIRYIBiai 8OMBINAB99
Esta Compufiía tiene establecida ana red de servicios combinados pare loh 

principales puertos, servidos gor lineal regulares* que le periaite admitir pata

Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.-—Zanzíbar, Mozambiqce 
« Capotown.—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Co* 
ichínchina.—Australia y Nueva Zelandia.—lio lio, Cebú, Port Arthur y Vladivos* 
tock.—New Orleáns, Savannah, Charleston, Georgetown, Baltimore, Fdadelna, 
Boston, Quebcc y Mentreal.—Puertos de América Central y Norte Aménca en 
el Pacífico, de Panamá a San Francisco de California,—Peni» Arenal, Corosej g 
Kllparnísq h o í ti Estrecho de MagaWanes. - . ,, ...... L ..

6SRYICI61 COMKR8IALI8
La Sección que para estos servicios tiene establecida Ifl Comgaflis, ge ene®» 

36rá dd transporte y exhibidén en Ultralear de los mtiesírario» q»e te sean ek» 
¡regados a dicho objeto y de la colocadó» de bs Ritlcsiefi caya Etnta4 inma 
tojry, desean hacer lea eaporlgdíMM*. ’

ege*e*it*****a***ii******a***e**w*w

* «

«

E.IERCITO Y ARMADA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE

Precio\ de suscripción: DOS PESE!AS AL MES
8HRSSBBI, NUM. 8. « MADRID « HPRRTAD9 436

BOLETIN DE SUSCRIPCION

Don 'sr*L<«3M:«»a» • • .r.

ÚULtóKa^LX • S • dUL**Ll.* empleo a:^* • • • • • • •••**< • • • < • •««

•Müüonr. • • • n^xiíeaLS-ox*. • nax» • * provincia ..............

Cuerpo »xuL»ixenxi"u»we

... pueblo............................

Desea suscribirse a este periódico a partir de

(Fecha y finna )

8 í8 $
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1 JñB©N ©MTRRINEÜ 
l>e»fa®ho ea Madriái Pwanearral, 58.»wTeléfoa® M^3 A

Bs el «.ás apreciado por su pureza, el más económico por su duración y el más higié
nica parque está elaborado exclusivamente con aceite puro de oliva. .

3

S
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VESTUARIOS 
-------- PARA EL-------  

: EJERCITO Y ARMADA
SUCURSALES

BARCELONA » : BURGOS :
. MóMlex Náfiez. 7 Vitoria. 18
- Teléfono 390. S. P. - C • Teléfono cyw WO

Las tenibles molestias de los pies, . 
callos y durezas desaparecen comple
tamente usando sólo tres días el pa

tentado

Ungüento Mágico;
' No falla en un solo caso. Pregunte a.j 

cuantos le han usado, y oirá usted , 
maravillas , -

Pídalo en farmacias y droguerías, 
' 1,50. Por correo, 2 pesetas ;

; f ar mac ia pu er t o
Plaza de Sau Ildefonso, 4.-Madrid

*****^Wífc  ̂ .

Especialidades en Apli
caciones de Cama y 

Mantelerías ”

Manufactura de Encajes

Mé Be id li Mili

RELOJ

¡PULSERA

8 GRAN

NOVEDAD

En cafa de plata, desde pesetas....................... .. .............. .... ..............
En caja de oro, 18 kilates, desde pesetas..........................
Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas................. .. ; 
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas..,, 
Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas...................  ,,
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas., , , , 

Gran variedad en despertadores, relojes de pared, relojes de bolsillo 
para señoras.

Inmenso surtido ea calzados para señora, caballero y tifios.
A los señores jefes, oficiales v clases del H¡ército, grande» facilidades 

como asimismo a los pertenecientes a los institutos de Guardia dvil y 1 
individuos de los mismos, _

95,00
250,00

90,00
225,00
80,00

190,00 
y ¿e pulsen

Para elpxg6 
Lsrabineroa <

1

IMAXIMñ
Gran Maestre, 1

ALMAGRO |

síg’

S

S 
S

$

|(Marca y nombre registrados)!

Compra y venta de joyas, brillantes, perlas, papeletas 
del Monte de Piedad y toda clase de alhajas, pagando el

MAXIMUM DE SU VALeR
Coinpraíbelo M IN/iMÁi, 1».-Te.l. 4M2 H-UStlD

: í ■■ ? -® A j. ,E f4.^|
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“STAR”

c 
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• -^16
Declarada reglamentan i para ¡el Instituto de la 
Guardia civil p ir Real orden de 5 de octubre de 
1922.i-Todos los seflores jefes y oficiales de los Ins
titutos de la Guardia civil, Carabineros, Fjércit) es-______ ______  
pañal, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Penales y eñtTiadeT Bancarhs 

están dot-dos de la pistola "STAP,

| A los Cuerpos armados, en cada fracción 
seis armas, se acompaña una de regalo5 

£ 8 »

ra 3k 3H a
5

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Gu

Todos los pedidos aJ depositario: .

M. Alvarez Garcillán.=”Madera Baja,
APARTADO 3 2 9 .---MAD R l D
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Hijos de Ríu y RomaniHos
(SOCIEDAD EN COMANDITA) |

Pascual Ariíí■ Ü [0 , ■

Oficina central: Madrid, Alcalá, niímeíOgl
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Teléfono 31-94 M
60 a N^s  m  

Sagaisffitó schf® la vié*. Sey^*, *sattv$

Segstow afiatlSlesM.

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la puerro

Plaza de España, 6

Dirección telegráfica y telefónica “Arias-Teiéfono"
IMPERAS BE «LA ©ARLARIA1

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
I , ••MPMR!» D»
Capital social: 12.000.020 de poeta» efectivas,. re»
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